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

LEY QUE CONCEDE EL DERECHO DE LICENCIA POR
PATERNIDAD A LOS TRABAJADORES DE LA ACTIVIDAD

PÚBLICA Y PRIVADA

El día 20 de setiembre de 2009 se publicó en el Diario Oficial “El
Peruano” la Ley N°. 29409, mediante la cual se establece el derecho
del trabajador de la actividad pública y privada, incluidas las Fuerzas
Armadas y la Policía Nacional del Perú, a una licencia remunerada por
paternidad, en caso de alumbramiento de su cónyuge o conviviente.

La licencia por paternidad será otorgada por el empleador al padre por
cuatro (4) días hábiles consecutivos, la cual será computada desde la
fecha que el trabajador indique. Dicha fecha deberá estar comprendida
entre la fecha de nacimiento del nuevo hijo o hija y la fecha en que la
madre o el hijo o hija sean dados de alta por el centro médico.

Es de señalar que el trabajador deberá comunicar a su empleador la
fecha probable de parto con una anticipación no menor de quince (15)
días naturales.

Finalmente, la presente Ley dispone expresamente el carácter
irrenunciable de este beneficio, no pudiendo ser cambiado o sustituido
por pago en efectivo u otro beneficio.


